
CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente' se designa al Téc' Ariel Anlbal Alfaro,

D.N.t. N. 37.531.5)2, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Simple, para la

asignatum :E!9g!4ggs¡é4Ig4é!Ed de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación, que se

ai"á 
"n 

tu S.ae n"gional Oná,n 
"n 

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la

efectiva toma de pósesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición, tomando

posesión el día 06 de diciembre de 2024, de acuerdo a Resolución N" SO-857/2024'- 
Que, DirecciÓn Administrativa Académica informa que corresponde proÍogar su

designación a partir del 0t de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposiciÓn'

Que,DirecciónceneraldeAdminisfacióninformaqueconespondeimputarlapresente
prorroga a un .algo d. J"f" de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, vacante por licencia sin goc-e de

i,uUe.ei ¿et C.U. Custavo Adolfo Mamanl a partir del l4ll2/2015 por haber accedido a un cargo de Profesor

A junto, Resolución N" 50-045/2016 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Sede Regional OIán en

Tásición a Facultad - Resolución N. C5-53512023 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución No

CS-444/2022 con respecrivas modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio financiero 2024; siendo

necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta

Un¡re rs¡dad Nac ¡or0 I fu Saho
Sede Regional Orán

Eñ transición a Focl/ltad
Alwrado N' 751

TelelÉ 03878-4213EE

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-315/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA L'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de Ias atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023 y N' CS- l5l/2024)

ARTICULO lo: Prorrogaf la designación del Téc. Ariel Anlbal Alfaro, D.N.I. N'37.531.522, en un (1)

cargo de Jefe de Trabájos hcticos, Interino, Dedicación Simple, para la asignatura 'Prosramqcióq
Nuiérica" de la Caneia Tecnicatura Universitaria en Programación, que se dicta en la Sede Regjonal

6ñIiT*ri.ión a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de

diciembre de 2025 o nueva disposición.

ARTICIJLO 2o: Imputar la presente prorroga de designación a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Simple, vacante por licencia sin goce de habeles del C.U. GustaYo Adolfo Mamaní a partir del

l4ll2/2015 por haber accedido a un cargo de Profesor Adjunto, Resolución N' 50-045/2016 - Inciso I
planta de Pársonal Docente de la sede Regional orán en T¡ansiciÓn a Facultad - Resolución N'cs-
535/2023 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N" cs44412022 con respectivas

modificatorias realizadas en2023, para el ejercicio financiero 2024.

ARTTCULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al

interesado, Secretaría de Sede, Dirección General de Personal, DirecciÓn General de Administración,

Oficina de Personal y Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de

Ciencias
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Expediente Electrónico No S0-04312023.-

Resolución No SO-0 1 9/2 02 5.:

para su conocimiento y efectos.
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